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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

MAGR/epg 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LAS NIEVES DE RECTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE ROPA DESECHABLE 
QUIRÚRGICA, PARA LOS CENTROS VINCULADOS A LA CENTRAL PROVINCIAL 
DE COMPRAS DE GRANADA. 
 

Expediente ASU027-2023 (1226/2023) 

En relación al asunto referenciado y conforme a los siguientes 
 

HECHOS 
 
PRIMERO.- Por Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves, de fecha 1/abril/2024, se aprobó el expediente ASU027-2023 (1226/2023) 
para la contratación de suministro de ropa desechable quirúrgica, con destino a los 
Centros vinculados a la Central Provincial de Compras de Granada, con un importe total, 
IVA incluido, de 1.338.139,00 €. 
 
SEGUNDO.- La licitación de la presente contratación se envía al DOUE en fecha 
9/abril/2024 y se publica en el Perfil de contratante del Servicio Andaluz de Salud en 
fecha 10/abril/2024, siendo la fecha límite de presentación de ofertas el 10/mayo/2024 a 
las 14:00 horas. 
 
TERCERO.- Que se han advertido errores materiales, de hecho y aritméticos, en el 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS del referido expediente, que deben 
subsanarse para dejar correctamente descritas las especificaciones descritas en su 
prescripción CUARTA, y contenidas en el apartado “Características Técnicas Generales 
para todas las agrupaciones” y en el apartado “Características específicas relativas a los 
lotes”, en los siguientes términos: 
 
 Donde dice: 
 
Características Técnicas Generales para todas las agrupaciones: 
 

…//… 
 

- Formato de presentación: Cada pieza, pantalón o camisa, estará envasada de 
forma unitaria en la agrupación 1 y de forma conjunta de camisa y pantalón en la 
agrupación 2. Este envasado será hermético y de fácil apertura. 

 
…//… 

 
Características específicas relativas a los lotes: 
 
AGRUPACIÓN Nº 1. (Lotes del 1 al 12). 
 

…//… 
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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

- En los lotes 1 al 6: La camisa pijama quirúrgico tendrá un mínimo de 2 bolsillos, 
siendo uno al menos en la parte superior izquierda (no automático). 

 
…//… 

 
 Debe decir: 
 
Características Técnicas Generales para todas las agrupaciones: 
 

…//… 
 

- Formato de presentación: Cada pieza, pantalón o camisa, se dispensará de forma 
unitaria en la agrupación 1 y se dispensará de forma conjunta de camisa y 
pantalón en la agrupación 2. 

 
…//… 

 
Características específicas relativas a los lotes: 
 
AGRUPACIÓN Nº 1. (Lotes del 1 al 12). 
 

…//… 
 

- En los lotes 1 al 6: La camisa pijama quirúrgico tendrá un mínimo de 2 bolsillos, 
siendo uno al menos en la parte superior izquierda. 

 
…//… 

 
CUARTO.- Que por la Dirección Económica-Administrativa se eleva Informe Propuesta 
con fecha 30/04/2024. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO: Que de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que las 
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 
SEGUNDO: Que la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves de 
Granada, por delegación de competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, mediante Resolución de 20 de enero de 2022 (BOJA núm. 22, de 2 de febrero), 
como órgano de contratación de la Central Provincial de Compras de Granada, tiene la 
facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos que se le asigne 
en su presupuesto y en el ámbito provincial. 
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En base a los expuestos hechos y fundamentos de derecho, esta Dirección Gerencia 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECTIFICAR los errores materiales, de hecho y aritméticos, advertidos en 
el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS del expediente ASU027-2023 
(1226/2023), en los términos descritos en el antecedente TERCERO. 
 
SEGUNDO: PUBLICAR, para conocimiento de todos los interesados, la presente 
Resolución de rectificación de errores relativa a la corrección del contenido de la 
prescripción CUARTA del PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, en su apartado 
“Características Técnicas Generales para todas las agrupaciones” y en su apartado 
“Características específicas relativas a los lotes”, del expediente de referencia ASU027-
2023 (1226/2023), dando un nuevo plazo de presentación de ofertas a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación en el Perfil de Contratante. 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE, 
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